
CUMPLIMENTACIÓN Y PRESENTACIÓN TELEMÁTICA DE LA SOLICITUD 

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2019, de la Dirección General de Recursos 
Humanos de la Consejería de Educación, por la que se convoca la renovación en el 
cargo de los directores de centros docentes públicos nombrados al amparo de la 
Orden EDU/166/2015, de 4 de marzo. (PROCEDIMIENTO IAPA 1117) 

 

Conforme a lo indicado en el apartado Segundo de la Resolución de convocatoria, 

relativo a la presentación de la solicitud y documentación, los directores de los centros 

docentes públicos que cumplan los requisitos de participación y deseen optar a la renovación 

de  su cargo,  deberán  cumplimentar y presentar la solicitud de manera exclusivamente 

electrónica.  

Es requisito disponer de identidad digital (DNI-e,  Certificado emitido por la Fábrica 

Nacional de Moneda y Timbre (FNMT), o cualquier otro reconocido por esta administración), 

así como firma digital (Autofirm@ o cualquier otro reconocido por esta administración). 

1. Puede acceder a la solicitud: 

 Desde el Portal de Educación, donde está publicada la convocatoria, pulsando 

sobre el icono  que le digirá asimismo a la Sede 

Electrónica, 

 

O bien dirigiéndose a:  
 Desde Sede Electrónica https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/ 

En concreto el trámite es accesible en:  
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionElectronica/es/Pl

antilla100DetalleFeed/1251181050732/Tramite/1284778098682/Tramite 

    
Ambos accesos le dirigirán al espacio de Sede Electrónica donde está la convocatoria y  
el Formulario de Solicitud que debe cumplimentar. 



  
 

 
 

 

2. Los pasos para la tramitación son:  

 
 
 

2.1. CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD. 

Cumplimentar los campos requeridos. Tenga en cuenta que tienen validaciones, por 

tanto si alguno no están correctamente cumplimentado se lo señalará para su 

corrección. 

2.2. COMPROBAR LA SOLICITUD  PRESENTADA 

Comprobar los datos de la solicitud presentada y si está de acuerdo, ir al siguiente 

paso, desde el que puede adjuntar la documentación requerida.  

  



Está confirmando el envío de la solicitud. 

 

2.3. ANEXADO Y FIRMA   

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



2.3. REGISTRO TELEMÁTICO Y RECIBO DE CONFIRMACIÓN 

Puede acceder a la solicitud y documentos presentados, sus identificadores de número de 

registro, fecha y hora de presentación, asunto, etc. 

Con el identificador, puede recuperar en cualquier momento, la documentación, 

accediendo a la Sede Electrónica, en el apartado “Verificar documentos”. 

 

 

 

Si en alguna fase de la tramitación electrónica de esta solicitud tiene alguna duda, 

puede ser de ayuda revisar en la Sede Electrónica, el apartado “AYUDA SOBRE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA” o puede dirigirse al teléfono de información 

administrativa 012. 

 

 

 


